
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0351 
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo dio cumplimiento al acuerdo 
conciliatorio celebrado en audiencia de 28 de marzo de 2023 (archivos 
29 y 30), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal de GERMÁN 
DAVID HERNÁNDEZ TOVAR, quien obra en nombre propio y en 
representación de las menores ARIADNA HERNÁNDEZ AMAYA y 
MARIANA HERNÁNDEZ FLECHAS, GERMÁN HERNÁNDEZ 
CASTRO y MARTHA ODILIA TOVAR DUQUE contra JORGE 
ELIÉCER VILLADA CALDERÓN y LIBERTY SEGUROS S.A., en 
atención al arreglo alcanzado entre las partes. 
 
2.- SIN COSTAS. 
 
3.- ARCHIVAR el plenario, acreditado lo anterior. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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